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Puno 05 de abr ldel2024

VISTOS:

Et OFtotO N" 116-2024-VRA-UNA-P (08{3-2024) cursado por el ViceneclorAcadémim;y, el ¡,4E|[¡oRANDU[/ N' 33S2024§G-UNA-PUN0 (04

04-2024) emilido por Secretaria General de esta Casa Superiorde Estudios, referidos a la propuestá y aprobación del Reglamento de Admisión

para Programas de Segunda Especialidad 2024 de la UNA-PUNOi

GONSIDERANDOT

Que,la Universidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N'30220 - Ley Universitaria, elEstatuto

y normas adminisfativas internas; goza de autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, que

debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 18" de la Constitución Polílica del Estado y Leyes de la República, para elcumplimiento

de los lines y objetivos institucionalest asim¡smo, la Ley N' 31520, Ley que restablece la autonomia y la inslitucionalidad de las universidades

peruanas;

Que, el Estaiuto de la UNA-PUNO (RAU. N' 008-2023-AU-UNA), en su art, 50 establece que los estudios de segunda especialidad

proporcionan actualización de conocimientos profesionales, habilidades y competencias útiles para su desempeño en el mercado laboral;

Que, asimismo el art. 105 delacotado Estatuto, e slablece que'La Dirección de Admisión es un órgano dependiente del Vicenectotado

Académíco, responsable de planear, nonnar y asesoral las distintas modalidades de ptocesos de admisión y selección de

postulatltes de pregtado, posgrado, y segunda especialización, así cofio de mafitener ath,talizada lainformación de los procesw

de admisión. (.. .)':

Que, et Vicerectorado Acadérnico de esta Casa Superior de Estudios, ha formulado la propuesta del 'REGLAtulENTO DE ADI\¡lslÓN PARq

PROGRAT\,IAS DE SEGUNOA ESPECIALIDAo" de la Universidad Nacional delAltiplano de Punot elcual, tiene por obietivo nomar procedimientos

y requisitos generales para la admisión de poslulantes a las segundas especialidades de las facultades de la LJNA-PUN0. Sol¡citándose su

aprobación;

Que,la Ofcina de Planeamiento y Presupuesto a lravés de la Unidad de Planeamiento y L/odemización ha em¡tido su opinión lécrica mntenida en

ellNFOR¡,4E N'447-2024-Sl\¡-UP¡,4-OPP-UNA-P (19{3-2024), delcualse desprende que el contenido de forma delreglamenlo de admisión para

los programas de Segunda Especialidad, es concordante con las normas intemas de elaboración de reglamentos, por tanto, sugiere que el

docum;nto debe continuar con el procedimiento regular para su aprobación. Asimismo, la Of¡cina de Asesoría Juridica ha emitido el lNFORlt/E

LEGAL N' 640-2024,OAJ-UNA-PUNO (26-03-2023), de cuya conclusión se inÍiere que es procedenle aprobar el Reglamenio, materia de la

presente;

Estandoa los documentos sustenlatorios quefonnan parle de la presente Resolución;en el marco de las atribuciones conferidas porla Ley N"

30220 - Ley Universilaria, el Estatuto Universilario y la Resolución de Asamblea Universitaria N' 009-2021-AU-UNAI y,

De conformidad con lo aprobado por el Pleno del Honorable Consejo Universilario en Sesión Exlraordinaria del 27 de marzo del2024¡

SE RESUELVE:

fiIíc[IO PTImeIO,-APROBAR, eI REGLAMENTO DE ADMISIóN PARA PROGRAMAS DE SEGUNDA ESPECIAUDAD

2024 de la Universidad Nacion al del Alliplano de Puno, elmismo que consla de XlCapítulos,46 Articulos y Ios Anexos 01,02,03-A,04 y05l

acorde con ios fundamentos descritos en la parte consideratlva de la presente Resolución.

filítll0 §e0ünú0.- Et Vicerrectorado Académico, la Dirección de Admisión y demás dependencias correspondientes de la institución, quedan

encargados delcumpllr¡iento de la presente Resolución.

íslrese, comuniquese y cúmplase

AULINO M CHACA(

STINZA
RE R

,LE ERY RES BU
CRETARIA GENERAL

E

!0 ñ¿

r.t

'Oúgcción ds Adm §ión
. OGA, OCI OAJ, OPP
' Podál d6 franspársncia - UNA-PUNO
'Sub lJnidad de Modémizació¡
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TÍTULO I
GENERA.LIDADES

CAPíTULO I
OBJETIVO

Art. 01". El objet¡vo del presente reglamento es normar procedimientos y
requisitos generales para la admisión de postulantes a las
segundas especialidades de las facultades de la Universidad
Nacional del Altiplano de Puno.

FINALIDAD

Art. O2". Garantizar procesos de selección justo, transparente y equ¡tativo
de postulantes a las segundas especialidades de las facultades de
la Universidad Nacional del Altiplano de Puno.

BASE LEGAL

Art. 03'. Base legal
. Const¡tución Política del Perú.. Ley N" 30220, Ley Universitaria.. Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.. Ley N' 28044, Ley General de Educación.. Decreto Supremo N.' 004-2019-JUS que aprueba el TUO de la

Ley del Procedimiento Administrat¡vo General N" 27444.. Decreto Legislativo N'1412, que aprueba la Ley de Gobierno
Digital, con el objeto de establecer el marco de gobernanza del
gobierno digital en el Estado y el régimen jurídico para el uso de
tecnologÍas digitales en la administración pública.

. Resolución del Consejo Directivo N" 101-2017-SUNEDU/CD,
que otorga la licencia institucional a la Universidad Nacional del
Altiplano de Puno, para ofrecer el servicio educativo superior
universitario.. Resolución de Asamblea Universitaria N' 008-2023-AU-UNA,
Estatuto de la Universidad Nacional del Alt¡plano de Puno-. Resoluc¡ón Rectoral N" 0563-2021-R-UNA, que aprueba el
Modelo Educativo Un¡vers¡tar¡o 2O2O - 2025 Versión 2.0.. Resolución Rectoral No 2306-2022- R-U NA, que aprueba el
Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la
UNA-Puno.



CA,PíTULO II

DISPOSICIONES GE N E FÁ LE§

DE LA COMISIÓN DE ADMISIÓN

Art. 06". La Dirección de Admisión, Comisión de Admisión Segunda
Especialidad, Direcciones y subcomisiones de Admisión en
cada unidad. son responsables de dirigir y cumplir lo dispuesto
en el presente reglamento, además proponer el cronograma
general de admis¡ón, difundir la convocator¡a, cote,¡ar
documentos, entrev¡sta personal y publicación de los resultados
de adm¡sión.

Art. 07'. Cada Unidad de Segunda Especialidad es conformada por una
sub comisión presidida por el director del programa, coordinador
(es) académico (s) e integrada por un mínimo de dos miembros,
para ¡mplementar los procesos de verificación de expedientes y

9 üotoc'.r,, -

entrevista personal

,uxo
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ALCANCE

Art. O4". Alcanza a todas las ¡nstancias académicas y adm¡n¡strativas
¡nvolucradas en los procesos de admisión: Rectorado,
Vicerrectorado Académico, Vicerrectorado de lnvest¡gac¡ón,
Decanatos de Facultad, Unidades de Segunda Espec¡al¡dad,
Direcc¡ón de Admisión; así como para el personal docente, no
docente y postulantes.

Art. O5". La Comis¡ón de Admisión de Segunda Especialidad la
integran:

- D¡rector de Admisión., Coordinador de Segunda Espec¡alidad.
- Directores de Programas de Segunda Especialidad.



Art. O8". Se nomina la comisión de legalidad y fiscalización conformadapor Rector, Vicerrectores, Decanos, Asesoría Jurídica,
Secretaria General, con la finalidad de controlar el normal
proceso de admisión, la misma que se ajusta a los principios de
legalidad, imparcialidad, confiabilidad y transparenc¡a.

Art. 09". Las funciones primordiales de las subcomisiones de admisión
por unidad son:

a) Evaluar los expedientes de los postulantes
b) Organizar y ejecutar la entrevista personal

c) Elaborar el cuadro de ingresantes en estricto orden de
mér¡tos y de acuerdo al cuadro de vacantes

d) Elaborar y suscr¡b¡r el acta con los resultados f¡nales del
proceso de admisión.

Art. 10". La Sub comisión de cada Programa de Segunda Especialidad
hará entrega del informe de evaluac¡ón de exped¡entes y
entrev¡sta al d¡rector del Programa y este elevará informe final a
la Dirección de Admis¡ón de la UNA-Puno.

CA.PÍTULO III

DE LAS VACANTES

Art. 11". El director de la Unidad de Segunda Especialidad propone el
número de vacantes y es aprobado mediante Resoluc¡ón de
Decanato en Consejo de Facultad, para ser considerado en el
reglamento de proceso de admisión.

Art. 12". Las vacantes serán cubiertas por estricto orden de mér¡to,
s¡empre y cuando el postulante haya alcanzado un puntaje igual
o super¡or al mínimo ex¡gido, cons¡derando la escala vigesimal
y los criterios establecidos en las Tablas N" 1 y 2.

Art. 13". Una vez aprobadas las vacantes por Consejo de Facultad, la
Dirección de Segunda Especialidad rem¡t¡rá a Ia Direcc¡ón de
Admisión y esta será ratificado y aprobado en un Consejo
Univers¡tario a propuesta de la Dirección de Admisión UNA-
Puno.



Art. 14". El número mínimo de ingresantes para el funcionamiento de
Segunda Especialidad será determinado por el director de la
unidad de segunda especialidad, de manera que garantice los
costos de func¡onamiento.

Art. 15". Los ingresantes que no puedan formar grupos o no alcanzan
el número mínimo, pueden optar por el cambio o esperar un
nuevo proceso de admisión conservando su derecho de
ingresante.

CAPíTULO IV

DEL PROCESO

Art. 16". El proceso de Admisión comprende las siguientes etapas:
inscripción del postulante, evaluación y publicación de
resultados-

Art. 17". La inscripción del postulante en cada Programa es un acto
formal y voluntario, siendo el procedimiento presencial.

Art. 18". Se consideran postulantes a las personas naturales con
licenciatura u otro título equivalente, en concordancia con el Art.
45 de la Ley Universitaria No 30220. Según lnforme de SUNEDU
los títulos emitidos por lnstitutos Pedagógicos son equivalentes
a la licenciatura.

Art. 19". El postulante debe inscribirse, consignando sus datos en la
solicitud de lnscripción para admis¡ón y demás formatos, los
cuales son de su entera responsabilidad y t¡enen carácter de
Declaración Jurada.

Art.20". Para ser admit¡dos como postulantes en el proceso de
admisión a Programas de Segunda Especialidad, deben
presentar los siguientes documentos:

a. Solicitud de inscripción (según modelo en anexo).
b. Si es titulado universitario: copia simple del título, si es t¡tulado

en lnstituto Superior Pedagóg ico: cop¡a fedateada por la
institución de origen
Copia de DNI c
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d. Declarac¡ón Jurada de no tener antecedentes penales y
policiales (según modelo en anexo).

e. Carta de compromiso (según modelo en anexo).
f. Voucher de pago por concepto de inscripción.

Art. 21". Los postulantes a admisión tienen la obligación de entregar los
documentos en fÍsico, según Art. 20, en base al cronograma
establecido.

Aft.22". Los que provienen de universidades extranjeras, presentarán
copia legalizada del título profesional en formato 44, revalidado
por la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior
Universitar¡a - SUNEDU.

CAPITULO V
CALIFICACION DE EXPEDIENTES

Art. 23". El proceso de selección comprende la evaluación de
exped¡entes, se organiza de acuerdo con los requisitos
establec¡dos en el Art. 20 y lo que considere el Programa de
Segunda Especial¡dad.

Art.24". La calificación del exped¡ente del postulante consiste en la
evaluación y verificación de los documentos presentados, según
los requ¡sitos del Art. 20 y su ponderación es del 40% (Tabla N'
1).

Art.25". El resultado de la calificación del expediente del postulante es
consignado como:

APTO: Documentos que contienen todos los requisitos exigidos
por la sub unidad de admisión.
NO APTO: Faltan requis¡tos de postulación.

Art,26", El expediente no apto del postulante debe ser regularizado
durante el proceso de evaluac¡ón de expedientes, de Io contrario
p¡erde el derecho de ser admitido, sin lugar a reclamo.

Att.27". Las vacantes serán cubiertas por los postulantes en estricto
orden de mér¡tos. En caso de producirse empate en la última
vacante ingresarán todos los postulantes con el referido puntaje.

7



CAPITULO VI

ENTREVISTA PERSONAL

Art.31". La evaluación de la entrevista personal está a cargo de una
subcomisión de docentes nominada por la unidad de segunda
Especialidad dependiendo del número de postulantes. La
subcom¡s¡ón implementa según cronograma aprobado y
comunicándoseles a los postulantes para indicarle la fecha y el
horario establecido.

Art,32". Los criterios de calificación de la entrevista personal
comprenden: Conocimientos básicos acerca de la especialidad,
expectativas como especialista, serenidad y autocontrol
emoc¡onal, conoc¡mientos básicos de investigación.

Art. 33", El tiempo para la entrevista personal es de 10 minutos por
postulante y su ponderación es del 60% (Tabla N" 2).

8
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Art.28". La hora, fecha y local donde el postulante rendirá la entrevista
personal será comunicado of¡cialmente por la Comisión de
admisión de Segunda Especialidad y/o Sub Comisión del
Programa de Segunda Especialidad.

Art.29'. La publicación de resultados será a través del portal de la
universidad según cronograma establecido.

Art.3O". La Sub Com¡sión de Admisión de cada Programa de Segunda
Especialidad en coordinación con la Dirección de Admisión
remitirán a decanato el acta respectiva y la relación de los
ingresantes para su aprobación en Consejo de Facultad para la
em¡sión de la Resolución de Decanato y ratificado con
Resolución Rectoral.



Tabla N" 1: Criterios de evaluación del Currículo Vitae.

N' Criterio lndicador Calificación
máxima

1 Formación
profesional

. Título (8 ptos).

. Maestría (2 ptos)
10

Exper¡enc¡a
profesional

. Exper¡enc¡a 1

punto por año
5

J Capac¡taciones . Certificaciones en
el áree 0.25
puntos por crédito
académico

20

Tabla N' 2: Criterios de evaluación de Ia entrevista personal

INDICADORES
Calificación

máxima

Tiene conoc¡m¡entos bás¡cos acerca
de la especial¡dad.

I
Expectativas como especialista. 4
Muestra serenidad y autocontrol
emocional.

4

T¡ene conocim¡entos básicos de
invest¡gación

4

Sub Total 20

Art. 34". El resultado final será:

PF -O.4*EE *0.6*EP
Donde:

PF= Promedio finál

EE= Evaluación de expedientes

EP= Entrevista personal

9
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CAPITULO VII

DECLARATORIA DE INGRESANTES

Art.35". El postulante es adm¡t¡do en la Segunda Especialidad con un
promedio f¡nal mayor o ¡gual a catorce (14) puntos, en estricto
orden de méritos.

Art.36". Los resultados del proceso de admisión son publicados en la
página web de la Dirección de Admisión
https://admision.unap.edu.pe y tienen carácter de
inimpugnables, irrevisables e inapelables.

Art. 37". El Director de Ia Unidad de Segunda Especialidad remite a
Consejo de Facultad el ¡nforme final de ingresantes para su
aprobación y posterior remisión a Dirección de Adm¡sión el
mismo que elevará a Consejo Universitario para su aprobac¡ón.

CAPITULO IX

DE LAS SANCIOÑES

Art.38". El postulante que por algún mot¡vo no se presente a rendir su
entrev¡sta o no haber cumplido en entregar los requisitos
exigidos, quedará al margen del proceso sin derecho a reclamo
alguno.

Art.39", El postulante que contravenga las normas establecidas
durante y después del presente reglamento, será sancionado
con la anulación de su ¡ngreso a los Programas de Segunda
Especialidad sin derecho a reclamo por los pagos realizados,
puesto a disposición de las autor¡dades respectivas y
denunciado ante el Ministerio Público.

Art. 40". Las autoridades, docentes (miembros de sub comisiones), no
docentes que incurran en mala actuación, ¡nmoralidad, fraude,
dolo, ¡ncumpl¡m¡ento de func¡ones o que obstacul¡cen el proceso
de admisión, serán denunciados por la Dirección de Admisión
ante el Consejo Universitario para ser somet¡dos a proceso
disciplinario respectivo y/o iniciar las acciones legales que
correspondan. Ad¡c¡onalmente no part¡ciparan en ningún

6 ó
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CAPíTULO X

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

CAPITULO XI

OISPOSICIONES TINALES

Art. 45". Los casos no contemplados en el presente reglamento serán
resueltos en primera ¡nstancia por la Sub Comisión de Admisión
del Programa de Segunda Especialidad, en segunda instancia
por la Dirección de Admisión y en tercera ¡nstancia por
V¡cerrectorado Académico.

Art.46". El presente reglamento entra en vigencia a partir del día
siguiente de aprobado en Consejo Universitario.

11

Art,41". Los pagos para el proceso de admisión se efectuarán en los
canales físicos y virtuales del Banco de Ia Nación,
correspondiente a Tasas Educativas y código de Segunda
Especialidad autorizado por la UNA-Puno.

Art.42". La Universidad y los Programas de Segunda Especialidad no
se responsabilizan por comunicados, cobros realizados por
entidades y/o personas no autorizadas, así como depósitos
realizados en cuentas bancarias equivocadas.

Art.43". Están prohibidos de participar las autoridades, docentes, no
docentes de la UNA-Puno, que tengan relac¡ón del primero
hasta cuarto grado de consanguinidad y hasta el segundo de
afinidad con el postulante en el proceso de admis¡ón.

Art. 44". El Programa de Segunda Espec¡alidad de la Facultad de
Medicina Humana se r¡gen por su propio reglamento y normas,
tomando en cuenta los criterios establecidos por la ASPEFAN.
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PROCESO DE INSCRIPCION

PRIMERA ETAPA.

ANEXO 01

Pago por derechos de admisión en los canales físicos y virtuales del

Banco de la Nación correspondiente a Tasas Educativas y código de

Segunda Especialidad autorizado por la UNA-Puno.

SEGUNDA ET,APA.

a) Inic¡o del proceso de preinscripción.
El postulante accede a la página web del programa
Ittps.. llad nisj,o,n .v.nap,ed,!.r.p-a
Debiendo iniciar en primer paso, ingresando los siguientes datos:
- Tipo de documento de identificación {DNl o Carnet de

Extranjería).
- lngresar el número de DNI o carnet de extranjería.
- Escribir cód¡go de segur¡dád (capcha)
- Luego hacer clic en "lniciar preinscripción del postulante"

b) Reg¡stro de datos personales vía web.
El postulante deberá ingresar en el formulario los siguientes datos
(con carácter de declaración jurada).
, Primer Apell¡do, Segundo Apellido y Nombres tal como se

muestra en su documento nacional de identidad (DNl).
- Número de teléfono fíjo o celular. en caso de que no tuviera,

consignar un número de celular de referencia de algún familiar
cercano.

- Ingresar su correo electrónico personal (ejm.
stulante mail. com)

Género (masculino o femenino).
Estado civil del postulante (soltero. casado. conviviente, viudo,
divorciado)-
Dirección actual del postulante.
Fecha de nac¡miento tal como se muestra en el DNl.
Lugar de nacimiento tal como se consigna en la partida de
nacimiento.
Ubigeo de Nacimiento

'13



Ubigeo de donde radica
Año de egreso de la lnstitución Educativa Superior (año en el
quetermino sus estud¡os).

c) Selecc¡ón del Programa de Estudios y
Especial¡dad.
El postulante luego debe completar lo siguiente:

- Selecc¡onár el Programa de la Segunda Especialidad de la
Facultad que postula.

- lngreso del título escaneado en formato PDF.

- lngreso de la foto del postulante de frente en fondo blanco (de
preferencia tomarse en el momento, sin prendas en la cabeza, sin
¡entes, sin mascarilla, cabello recogido y sin escanear).

- lngresar los datos impresos del voucher.... número de secuencia
(7 dígitos), fecha de pago y monto en soles.

- lngreso de ¡a imagen del voucher.
- Concluido el llenado del formulario, hacer clic en POSTULAR AL

EXAMEN o ANTERIOR para corregir datos).
- Transcurrido las 24 horas de su inscripción virtual, el o la

postulante podrá:
- Descargar e imprimir la constancia de pre-inscripción del

postulante (paso 3), en caso no haya pasado por el paso 2
(correcciones de datos ylo imágenes).

á
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ANEXO:02

Dístribución de Vacantes para el Procesa de Admisión 2024
SegundaEspec i at i d ad U N A-Puno.

N FACULTAO ESPECI.ALIDAD VACANfES oBs

lngenierja Económica
Formulación y Evaluación de
Proyectos de lnlesióñ.

100
n.D r¡' 06&202¡"0.¡ tE-rJ NA.

2 [4edicina Veleri¡a¡ia y
Zootecnia

Sall¡ Públicá y Epidemidogia.
R.0 N' 067-202.1-D,í\r!Z-
UI.IA,PIJNO

2t R.0 N' 067-2C24. D-í\4V7

UNA,PUÑO

Camélidos Srdame.ic¿nos Doméslicos. 2A R.D N' ¡67-?02¿-0.tMV2

Ut'lA-PUN0

3 Ciencias Sociales Cultuia y Resolucli¡ de Coniictos
Sociales-

No cuenta con curdculo
sctra:izadc

4
Cie.rcias Jurídicas y
Politicas Función Jurisdbcional y Procesal. 30

R.DN' -2024,D-rCjp-üNA-
PÜNO,

5 Enfermería

FrHnE ía eñ Q-*ladcs lntersi\,ls y
tlencá.

R. D N' 11.3-202á,D.rE,UNA

PUNO.

Enfer,reria en Pedialría y Neonalologla. 35 R.D N' 113-¿02á, Et!. UUA,

PUNO,

Eofermería en Cenfo ouiru¡qicr. R. D N' 113-2024-0.¡E,UNA,

PUNO.

E.fermerie e¡'r Gineco Obstetriciá R,DN'113.2024 D FT,UNA

PU¡10,

Gerencia y Gestion en Servicio de Salud. R. D a'r' 113.202.1. Bft. UflA.

PUN0.

Emergencia y Oesastres 35 R.Dtl'111-2C24 0 Ff UNA

PUIiO

Medicina Complemenb.ia f,.D I'J' 113-202t t-r€- UilA

PU,'r0.

Prcmocón de la Salud. 35 8. D r'r' 113.2024-$Ft-UflA.

PUNO,

Enfemeria en Crec¡miento
Desanollo

Btim¡ac¡ón Tenprarp d Nño.
v

35 n. D N' 113"2024-0+r UNA

PUNO,

6
lngeñieria Geológica y
Metalúrgica Seguridad, Salud Ocupacbna¡ Medio

Ambienle.
30 R.D. N' 048-2024,0-

FIGI¡,l-UNA.PUNO

Ciencias Biologic€s
Laboratono Clinico y Bidfu¡cos. 40 R.D. N' 05G2024-0-

fCCSB.UNA,PUNO

8a¡co de Sangre y Hemote¡apia 30 R.D. N" 050-2024-O,
FCCES-UNA.PUNO

Psicomotricjdad 124
RD t't' 9592023D
FCEDUGUl.¡A

1

Biotecndogia de la Reproducción Animal

35



N' FACULTAD ESPECIALIDAD VACANTES oBs

I Ciencias de la Educación

Educación lntercultural Biliflgüe Aimara y

Oúéchuá
124 R.0. N' 95$.2023-$

FCEDUGUNA

Cie¡cias Sociales. 12t R.D. N' 959-2023-u
FCEDUOIJNA

Educ¿ción 8á§ca Aiternaliva. 150 R.0 N' §59-2023-D
FCE DUC-UI.IA

Psico¡ogía Educativa. 120 R.0. N' 959-2023-L
TCEDUC.UNA

0ocenc¡a e'l ldioma Exlr¿njero lngles. R D. N" 959-2023-D
FCEDUC,UNA

Tecnología Computacbnal e lnformálba
Educaf!".

121 R.D N" §59-2023-B
FCEDUC,UNA

Gesüón y Administración Educativa. 12t R D. N' 959-2023-L
TCEOUC-UNA

Didácticá Universita¡ia 12C R.D. ñ' 359-2023-0-
FCEOUC.UNA

lnvestigacion Edrcativa. 124 R.0. N' 95+2023-S
TCEDUC.UNA

Actividades Acuálcas y Entre.amienlo
en ñalación.

124 R.0. N" 95+2023"8
FCroucuñA

I)codicrl¡i

I Medicina liumana

CO NAREI,{E M INSA

C ONARE II4 E t\,1tNsA

Gitecologia y Obsteúicia. CO NARE ME ¡r!tN sA

Medicr¡a de Emergencia y Desastes. UIN SA

CONAREI\,IE tflNsA

Medi.iná ,nlerná CONARE I\¡ E [1}NSA

Ortop€dia y Traomatologia. COÑAREME MIN SA

COÑAREME ,ú INSA

Radiologia CONAREME t!¡ lñsA

10 l¡genie.ia de M¡nas

11 lngen¡eria Estadíslica e
Informática

12 lrEerúe.ía Ouíni.a lrEenier,a Saritana Antiertal- BO
R.D N' 041 -2024-0. F tQ
tii\¡a-PUNo.

toNl¿

t
ioD(rNto^

Itt¡Lu¡¡tll¡

,utc
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Educacióñ lnÉial.

Anestesiologia.

Cirugia Gene.al.

CO NAR'i,'E

Medicina Fam¡liar y Comuñ¡bria.

Pediatría.



ANEXO O3-A

Cronograma Programas de Segunda Especialidad UNA-P.

ACT¡VIDADES FECHAS

Convocatoria 1 de febrero al I de marzo
2424.

Preinscripción (virtual)
1 al21 de maeo 2024

lnscr¡pciones:
Recepción de exped¡entes en
fisrco (entreqa en ofc¡na)

11 y 21 de marzo 2024

21 y 25 de marzo 2024

Entrev¡sta Personal (virtual) 26 y 27 de marzo 2424

Publ¡cación de resultados 27 de mafto 2024

Matrículas l-Semestre Académ¡co 1 al 05 de abtil 2024

ln¡cio de actividades académicas
del l-Semestre Académico 06 de abril 2024

F¡nal¡zac¡ón del l-Semestre
Académ¡co 31 de julio 2024

Matrículas I l-Semestre Académ¡co 05 al 09 de agosto 2024

lnicio de act¡v¡dades académicas
del ll-Semestre Académico 10 de ago§to 2024

Finalizac¡ón del I l-Semestre
Acadám¡co 14 de diciembre 2024

17

Evaluación de expedientes



ANEXO 04

INSTRUMENTO

ENTREVISTA PERSONAL

Facultad ..................

Nombre del postulante

Programa

Fecha: ...../...../...

NO
ASPECTOS A

EVALUAR

PUNTAJE

4

Excelente
3

Bue no
2

Regular

1

Con
Dificultades

01

Tiene conocimientos
básicos acerca de la
espec¡alidad.

a2
Expectativas
especialista.

corno

03
Muestra serenidad
autocontrol ernocional.

v

04
Tlene conocimientos

básicos de investigación

PUNTAJE TOTAL:

Observaciones u ocurrencias

./l¿

,,i!

¡ao
18

Hora:



Yo, ...

ANEXO 05

FORMATO PARA EL POSTULANTE

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

Señoresl

UNIVERSIDAD NACIOÑAL DEL ALTIPLANO DE PUNO

I identificado con

DNI N" .................., con domicilio realen
ubicado en la Región ... ... ... ... . Provincia de...........,................ .. ............y Distrito de

....... med¡ante la presente le sol¡cito se me considere en el Proceso de
Admasión 2424 al Programa de Segunda Espec¡alidad en

de la Facultad de ....... ...................
Para flnes del presente proceso dé Admisión. remito los s¡guientes datos:
Teléfono/celular :..............
Correo eleckón¡co.... .....@gmail.com
Fechadenacim¡ento :..................
Ubigeodenacimiento :.................
Lengua nativa :..................
ld¡oma extranlero :.. .......... ....
Discapacidad Sl ( ) NO o

Entidad Bancaria donde pagó por inscripción: ..

Fecha de oepósito :...... ... ........ ...

Número de operacrón

del 2024

Nombres y apellidos:
DNI N', ... ...

'19



O entac¡ones para consignar datos del youcher

BANCO DE LA NACIÓN

Irr.ha

r
Nrllnero de operaci¿'n

ó c

OE

JCt!¡i¡

toflo
20
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DECLARACIÓN JURADA

Yo. ................ ........; identificado con DNI No

.. con domici¡io real en ................ ubicado en Ia Reg¡én

provincia dé ....y distrito de ........................

DECLARO BAJo JURATiENTO: l{O TEI{ER ANTECEDENTES PENALES Y POIICIALES.

Asumo la responsab¡lidad administrativa. c¡vil y/o penal por cualqu¡er acción de ver¡ficación que

compruebe Ia falsedad o inexactitud de la presente declaración jurad¿, así c¡mo la adulteración de

los documentos que gesente posteriorr€nte a requerimiento de la entidad.

del 2A24

Nombres y apellidos:... . .. ... ... . ............
DNr N"............. .........

21
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CARTA DT COMPROMISO

Yo,

,.rrr r..r. ., ..rr..r.r¡. ¿.' iO* riOn ;rr, ::il::::-:: ;::^);
Especialrdad en........

Facultad de ..........

.......de la

Me comprometo con:

- Asunúr 106 c6b6 y has eshHecid6 por 16 servicios acd{ifiicG y adninistat¡\ó§

pe§lados por él prograrE, según cronograrE

- Orqrir ccn lcs hlarEr{cs Acal&riccs y A.fririsñi\6 dd pgrara
- Disponer de 16 equipos y conexión a internet para el desanollo de actividades no

presenciales, cuando se requie.a

- TerEr dornrio de lEnsriefltas tecrdcgtca püa d deardlo de adivi* ro Fresenciáes

- As¡s{ir a la sede cenbd de la Ul\l&funo para el desardlo de diüdades acadáricas y

drinisñi\6, orardo la uni\€rsidad lo requ¡ela.

cu.,......é w ñ24

¡hntr6 y 4dlidc:
u{ M........

:
:.,

¿o,l¡tl

,0xo
22
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